
7/5/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

Contestación demanda radicado 2021-00031 del Juzgado 2 Civil Circuito.

heberth hernandez posso <hernandez.heb@hotmail.com>
Vie 7/05/2021 8:45
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
geheca24@hotmail.com <geheca24@hotmail.com>; jefersonposada_19@hotmail.com <jefersonposada_19@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (8 MB)
Examen de ATP en curso;

 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9bfea2be177844487d4508d9115e4c9f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637559919131813415%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=aOWXx0wabwro5hkz51DhQ%2BH3grUpcRyp88eGLxA%2FIa8%3D&reserved=0


HEBERTH HERNANDEZ POSSO 

ABOGADO 

Calle 21 número 11-29 Edificio Orión 

Teléfonos 3145041102-7441289 

Armenia Quindio 

 

 

Armenia, mayo 07 de 2021. 

 

 

Señora: 

JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindio 

 

Referencia; Proceso Hipotecario promovido por 

CRISTIAN ALEXANDER MUÑOZ VELASCO en contra de 

HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS del causante 

JAROL MAURICIO MORALES CASTRILLON. 

Radicado: 2021-00031 

 

 

HEBERTH HERNANDEZ POSSO, persona mayor de edad, 

vecino y residente en la ciudad de Armenia, 

identificado con la cedula de ciudadanía numero 

7.560.848 expedida en Armenia Quindio, Abogado en 

ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

numero 158.470 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial 

de las señoras; LAURA VANESSA MORALES RAMIREZ, 

persona mayor de edad, vecina y residente de la 

ciudad de Armenia, identificada con la cedula de 

ciudadanía numero 1.193.138.473 expedida en Armenia, 

y  DIANA MARCELA CORDOBA CAICEDO, mayor de edad, 

vecina y residente de la ciudad de Armenia Quindío, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.094.888.579, quien a su turno obra como madre y 

representante legal del menor HAROLD MORALES 

CORDOBA, identificado con el NUIP número 

1.091.207.016, por medio del presente escrito y 

según poder a mi conferido, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA que dio origen al proceso de la referencia y 

a proponer EXCEPCIONES DE FONDO contra el 

mandamiento de pago proferido por su despacho, para 

ello me permito proceder de la siguiente manera:  

 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: No es cierto como está escrito. Los 

pagarés que se cobran en este proceso tuvieron su 

origen en un contrato de promesa de compraventa del 

predio denominado EL ENCANTO, compuesto por tres 

lotes de terreno, ubicados en la vereda EL NARANJAL 

del municipio de Circasia y el pago se pactó a diez 
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años, en ciento (120) cuotas mensuales de 

$6.172.575.oo moneda corriente. En consecuencia, no 

es cierto que el plazo fuera a un año lo que indica 

que el pagaré fue llenado sin seguir las 

instrucciones del otorgante. 

 

AL SEGUNDO: No es cierto como está escrito. Los 

pagarés que se cobran en este proceso tuvieron su 

origen en un contrato de promesa de compraventa del 

predio denominado EL ENCANTO, compuesto por tres 

lotes de terreno, ubicados en la vereda EL NARANJAL 

del municipio de Circasia y el pago se pactó a diez 

años, en ciento (120) cuotas mensuales de 

$6.172.575.oo moneda corriente. En consecuencia, no 

es cierto que el plazo fuera a un año lo que indica 

que el pagaré fue llenado sin seguir las 

instrucciones del otorgante. 

 

AL TERCERO: No es cierto como está escrito. Los 

pagarés que se cobran en este proceso tuvieron su 

origen en un contrato de promesa de compraventa del 

predio denominado EL ENCANTO, compuesto por tres 

lotes de terreno, ubicados en la vereda EL NARANJAL 

del municipio de Circasia y el pago se pactó a diez 

años, en ciento (120) cuotas mensuales de 

$6.172.575.oo moneda corriente. En consecuencia, no 

es cierto que el plazo fuera a un año lo que indica 

que el pagaré fue llenado sin seguir las 

instrucciones del otorgante. 

 

AL CUARTO: No le consta a mis representados cuál fue 

la tasa de interés acordada porque no hicieron parte 

del negocio. Solamente conocen el origen de los 

pagarés en cobro que fue de un contrato de promesa 

de compraventa en el que aparecen otros términos de 

negociación. 

 

AL QUINTO: No es cierto el señor JAROL MAURICIO 

MORALES CASTRILLON hasta la fecha de su muerte (5 de 

diciembre de 2020) siempre estuvo atento al pago de 

todas sus obligaciones. No se entiende por qué si 

solamente había pagado intereses moratorios hasta el 

29 de julio de 2019, se hayan tardado más de un año 

para iniciar ejecución, buscando provecho solamente 

ahora que falleció. 
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AL SEXTO: No les consta a mis mandantes la tasa de 

interés moratorio pactado. Lo cierto es que no puede 

existir interés moratorio de una deuda que vencía a 

los diez (10) años, es decir un plazo de 120 cuotas 

mensuales, tal y como fue pactado y demostrado en la 

promesa de compraventa y la tabla de amortización 

adjunta al contrato. 

 

AL SEPTIMO: Parcialmente es cierto, ya que se 

constituyó dicho gravamen para garantizar el pago de 

las 120 cuotas pactadas en el contrato de promesa de 

compraventa suscrito entre María Estela Muñoz 

Quitian y el señor Jarol Mauricio Morales. 

 

AL OCTAVO: Es cierto. 

 

AL NOVENO: No le consta a mis representados, pero 

nos remitimos al contenido de la escritura de 

hipoteca. 

 

AL DÉCIMO: Parcialmente es cierto, toda vez que no 

se puede perder de vista el negocio subyacente en el 

cual no se pactó la cláusula aceleratoria ante la 

mora o retardo en el pago de una de las 120 cuotas 

convenidas como pago del saldo insoluto del precio 

establecido. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mis representados, 

y la fecha del 30 de enero de 2018 no se puede tener 

en cuenta, en virtud de la teoría de fecha cierta de 

los documentos. 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mis representados, 

y la fecha del 30 de enero de 2018 no se puede tener 

en cuenta, en virtud de la teoría de fecha cierta de 

los documentos, amén que, por tratarse de cesión de 

derechos de hipoteca, no aparece autenticación 

alguna, lo que es indicio de la inexistencia de 

endosos y cesión. 

 

AL DÉCIMO TERCERO: Es cierto. 

 

AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto. 

 

AL DÉCIMO QUINTO: Es cierto. 
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AL DÉCIMO SEXTO: No es cierto, porque los pagarés 

otorgados en blanco fueron llenados sin seguir las 

instrucciones del deudor, y se resalta que estos 

títulos fueron otorgados para respaldar las 120 

cuotas que se pactaron en el contrato de promesa de 

compraventa, misma que tiene un vencimiento en el 

mes de febrero de 2028, lo cual indica que los 

títulos no eran exigibles y por tal razón decidió la 

parte demandante llenar los espacios en blanco a su 

conveniencia. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto que la garantía 

hipotecaria es real, más no su cesión que no está 

autenticada y no tiene fecha cierta. 

 

AL DÉCIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

AL DÉCIMO NOVENO: No es cierto que haya vencimiento 

del plazo porque los pagarés no son exigibles, 

reitero, en lo largo de la contestación se ha 

manifestado que los títulos valores no son exigibles 

ya que no se ha vencido el plazo pactado de las 120 

cuotas mensuales como se plasmara en la promesa de 

compraventa que allega con esta contestación. 

 

AL VIGÉSIMO: No le consta a mis representados esta 

afirmación y deberán exhibirse tales documentos ante 

el juzgado para su verificación legal. 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No es un hecho, pero debe ser 

cierto que se le confirió poder. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Mis poderdantes se oponen a que prosperen todas y 

cada una de las pretensiones elevadas conforme a las 

excepciones que a continuación se exponen; 

 

 

PRIMERA EXCEPCIÓN: “ALTERACION DEL TEXTO DE LOS 

PAGARÉS- HABERSE LLENADO SIN SEGUIR LAS 

INSTRUCCIONES DEL DEUDOR” 

 

El artículo 784, numeral 5º, del Código de Comercio, 

permite la proposición de la presente excepción. 
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El fundamento fáctico y jurídico de la excepción es 

que el artículo 622 del mismo código establece: 

 

LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - 

VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco 

cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme 

a las instrucciones del suscriptor que los haya 

dejado, antes de presentar el título para el 

ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado 

por el firmante para convertirlo en un título-valor, 

dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 

título, una vez completado, pueda hacerse valer 

contra cualquiera de los que en él han intervenido 

antes de completarse, deberá ser llenado 

estrictamente de acuerdo con la autorización dada 

para ello. 

 

Si un título de esta clase es negociado, después de 

llenado, a favor de un tenedor de buena fe exenta de 

culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y 

éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado 

de acuerdo con las autorizaciones dadas. 

 

De acuerdo con esta norma, tenemos que un título 

valor firmado en blanco puede ser llenado, siempre y 

cuando se sigan las instrucciones del deudor Y ASÍ 

OBTENDRÁ VALIDEZ. En caso contrario, no se podrá 

iniciar ejecución con base en tal título. 

 

En el presente caso, los pagarés que se cobran en 

este proceso, fueron otorgados en blanco y prueba de 

ello es los diferentes tipos de letras y grafías que 

aparecen en los mismos realizadas por diferentes 

tipos de escrituras. 

 

El origen de estos pagarés fue un negocio de 

compraventa del predio EL ENCANTO, conformado por 

tres inmuebles, ubicados en la vereda EL NARANJAL 

del municipio de Circasia. 

 

Dicho predio fue negociado en la suma de OCHOCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($800.000.000) de los cuales el 

causante JAROL MAURICIO MORALES CASTRILLON entregó 

DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) y quedó 

adeudando la suma restante, la cual garantizó así: 
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Una letra de cambio por valor de $100.000.000 que, 

al parecer, es objeto de cobro jurídico en otro 

proceso aparte y dos pagarés por valores de 

$350.000.000 y $150.000.000 moneda corriente que se 

cobran en este proceso. 

 

En la promesa mencionada se estipuló que el pago de 

los $500.000.000 que hoy se cobran en este proceso, 

se haría en diez (10) años, a través de ciento 

veinte (120) cuotas de $6.172.575 moneda corriente, 

de manera mensual. 

 

En consecuencia, la fecha de vencimiento del 28 de 

diciembre de 2018 que aparece en ambos pagarés es 

falsa, ya que lo acordado entre las partes y la 

instrucción dada por el deudor era que el plazo de 

vencimiento de la obligación era el 28 de febrero de 

2028, tal como reza en el contrato. 

 

Como la señora MARIA STELLA MUÑOZ QUITIAN llenó los 

espacios en blanco relacionados con la fecha del 

vencimiento de los pagarés sin seguir las 

instrucciones dadas por el deudor, la obligación 

contenida en los citados pagarés NO ES VALIDA y no 

puede ser objeto de cobro judicial. 

 

Ahora bien: el señor CRISTIAN ALEXANDER MUÑOZ 

VELASCO, se acreditará que no es tenedor de buena fe 

exenta de culpa y por ello la excepción también 

opera en su contra, acorde con el inciso final del 

artículo 522 ya mencionado. 

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN: FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LOS 

PAGARES 

 

Al acreditarse que los pagarés tenían como fecha de 

vencimiento el 28 de febrero de 2028, es evidente 

que las obligaciones en cobro no tienen la calidad 

de exigibles, motivo por el cual no cumplen con el 

requisito sustancial de exigibilidad contenido en el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Al no ser exigibles no puede seguirse adelante la 

ejecución en contra de los herederos del deudor. 

 

TERCERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LOS ENDOSOS Y 

CESIONES QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE. 
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El artículo 784, numeral 12º, del Código de 

Comercio, permite la proposición de excepciones 

relacionadas con la creación de los títulos valores 

y contra aquellos tenedores de los títulos que no 

sean tenedores de buena fe exenta de culpa. 

 

Hecha esa inicial aclaración debemos afirmar que los 

endosos y cesiones contenidos en los pagarés y 

escritura de hipoteca son inexistentes porque nunca 

se entregó el dinero de las negociaciones por parte 

del actual demandante y nunca se recibió el dinero 

de la negociación, por parte de la señora MARIA 

STELLA MUÑOZ QUITIÁN. 

 

Ello, porque el actual demandante es sobrino de la 

inicial acreedora, hijo del señor ARTURO MUÑOZ 

QUITIAN que en varias ocasiones realizó negociación 

sobre la misma finca EL ENCANTO, engañando a varias 

personas y por ello existe denuncia penal en contra 

de este último señor ante la Fiscalía General de la 

Nación. 

 

La única razón para hacer la cesión y los endosos es 

evitar la proposición de excepciones en contra de la 

inicial acreedora. 

 

No existió endoso o cesión alguna, prestando el 

actual demandante su nombre para demandar y evitar 

la proposición de excepciones derivadas del negocio 

jurídico que dio la creación de los pagarés en 

cobro. 

 

A ello se aúnan los siguientes indicios graves en 

contra del demandante, a saber: 

 

1º) Ante la negociación de $500.000.000 en pagarés, 

no existen autenticaciones de los endosos ni de la 

cesión de la hipoteca que convaliden y certifiquen 

que el 30 de enero de 2018 se realizó la negociación 

mencionada. 

 

2º) El 11 de noviembre de 2020 el señor ARTURO MUÑOZ 

QUITIAN recibió la suma de $20.000.000 de manos de 

su hija Laura Vanessa y su hermana Angelica María 

Morales de acuerdo a las instrucciones impartidas 

por causante JAROL MAURICIO MORALES CASTRILLON. Si 
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el demandante actual es el actual acreedor por qué 

razón no recibe los dineros de abonos. 

 

3º) Por qué razón la letra de $100.000.000 que 

aparece en el contrato de promesa de compraventa no 

fue demandada en este mismo proceso, haciéndolo en 

proceso aparte y el cual se tramita ante este mismo 

despacho con el radicado número 2021-00037. 

 

4º) No existe certeza de la fecha cierta de los 

endosos y de la cesión. Por tal motivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 253 del 

Código General del Proceso, se debe tener como fecha 

de los endosos y la cesión la de la presentación de 

la demanda. 

 

5º) Siendo la fecha cierta de los endosos y la 

cesión, la de la presentación de la demanda, el 

demandante es un simple cesionario y las excepciones 

propuestas en contra de la inicial acreedora también 

lo son en contra del actual actor. 

 

Para ello se solicitarán las pruebas pertinentes que 

demostrarán que no existieron los endosos y cesión y 

al no ser reales los endosos y cesión, el actual 

demandante es un tenedor que no es de buena fe 

exenta de culpa. 

 

III. PETICIÓN 

 

Con base en las excepciones propuestas solicito que 

se declaren probadas las mismas, que se archive el 

expediente, se levanten medidas cautelares y se 

condene en costas y perjuicios a la parte 

demandante. 

 

IV. PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER 

 

Se aportan y se solicitan las siguientes pruebas: 

 

Documental 

 

1º) Contrato de promesa de compraventa del predio EL 

ENCANTO, celebrado entre el señor JAROL MAURICIO 

MORALES CASTRILLON y MARIA STELLA MUÑOZ QUITIAN, de 

fecha 30 de octubre de 2017. 
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2º) Tabla de amortización adjunto a la promesa de 

compraventa celebrada entre el señor JAROL MAURICIO 

MORALES CASTRILLON y MARIA STELLA MUÑOZ QUITIAN, de 

fecha 30 de octubre de 2017, donde constan las 120 

cuotas que deben pagarse mensualmente durante 10 

años. 

 

3º) Recibo de pago por valor de $20.000.000 del 11 

de noviembre de 2020, donde consta el recibido por 

parte del señor ARTURO MUÑOZ QUITIAN. 

 

4º) Contrato de promesa celebrado por el señor 

ARTURO MUÑOZ QUITIAN sobre el mismo bien con el 

mismo causante MORALES CASTRILLON.  

 

Prueba documental solicitada; 

 

- Muy respetuosamente se solicita a la señora Juez 
se oficie a la Fiscalía General de la nación 

Seccional Armenia, para que con destino a este 

plenario se allegue la copia del proceso penal 

instaurado en contra del señor Arturo Muñoz 

Quitian identificado con al cedula de ciudadanía 

numero 4.525.606, y se certifique el estado del 

proceso, denuncia instaurada por el señor Luis 

Fernando Valencia, con la cual se pretende 

demostrar a su despacho que la persona que 

realizaba las negociaciones con el bien inmueble 

objeto de compraventa e hipoteca era el señor 

Arturo Muñoz Quitian. 

 

- Muy respetuosamente se solicita a la señora Juez 

oficie a Migración Colombia, con la finalidad  

que se allegue con destino a este Plenario 

certificación o constancia de movimientos 

migratorios, es decir salidas y entradas del 

territorio nacional del señor CRISTIAN ALEXANDER 

MUÑOZ VELASCO, desde  el mes de diciembre de 

2017 hasta el mes de marzo de 2021, en aras de 

corroborar si para la fecha de suscripción del 

endoso realizado el día (30-01-2018) el 

demandante se hallaba en territorio colombiano, 

o por el contrario se encontraba en el Exterior. 
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Exhibición de documentos 

 

Solicito que el demandante el señor Cristian 

Alexander Muñoz Velasco exhiba ante el despacho los 

siguientes documentos: 

 

1º) Soportes de los giros, cheques, transferencias 

bancarias o documento similar en la que conste la 

entrega de $500.000.000 moneda corriente, el día 30 

de enero de 2018, así mismo los respectivos soportes 

que indican en la demanda del pago de los intereses 

cancelados por el deudor desde la creación del 

título hasta el día en que supuestamente entro en 

mora.  

 

2º) Declaración tributaria correspondiente a los 

años 2017, 2018 y 2019 con los anexos 

correspondientes en los que aparezca como activo o 

patrimonio del demandante la cuenta por cobrar de 

$500.000.000 que cobra en este proceso. 

 

3º) Libro de comercio y asientos contables que den 

cuenta de la existencia de la obligación en cobro en 

este proceso. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, 

afirmo bajo juramento que se encuentran en poder del 

demandante y se requiere como prueba para acreditar 

la inexistencia de los endosos y cesión de las 

obligaciones en cobro. 

 

Igualmente, fundamento esta solicitud en el 

principio de la carga dinámica de la prueba 

contenido en el artículo 167 del Código General del 

Proceso, ya que mi mandante al no haber sido parte 

de los endosos y cesión del crédito hipotecario que 

dice haber realizado el demandante, no está en 

condiciones de aportar o suministrar información 

relacionada con el tema y los documentos e 

información se encuentran en poder del demandante. 

Recordando que el derecho de los niños (Harold 

Morales Córdoba heredero directo y demandado en este 

proceso) como en el caso que nos ocupa prevalecen 

sobre los demás derechos.  

 

Exhibición de documentos con terceros 
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Solicito que la señora MARIA STELLA MUÑOZ QUITIAN, 

exhiban ante el despacho los siguientes documentos: 

 

1º) Soportes de los giros, cheques, transferencias 

bancarias o documento similar en la que conste la 

entrega de $500.000.000 moneda corriente, el día 30 

de enero de 2018 

 

2º) Declaración tributaria correspondiente a los 

años 2017, 2018 y 2019 con los anexos 

correspondientes en los que aparezca como ingresos 

declarados la suma recibida por los endosos y cesión 

de hipoteca, por valor de $500.000.000 que se cobra 

en este proceso 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, 

afirmo bajo juramento que se encuentran en poder de 

las personas citadas y se requiere como prueba para 

acreditar la inexistencia de las obligaciones en 

cobro. 

 

Igualmente, fundamento esta solicitud en el 

principio de la carga dinámica de la prueba 

contenido en el artículo 167 del Código General del 

Proceso, ya que mi mandante al no haber sido parte 

de los endosos y cesión que dice haber realizado el 

demandante, no está en condiciones de aportar o 

suministrar información relacionada con el tema y 

los documentos e información se encuentran en poder 

de la señora MUÑOZ QUITIAN. Recordando que el 

derecho de los niños (Harold Morales Córdoba 

heredero directo y demandado en este proceso) como 

en el caso que nos ocupa prevalecen sobre los demás 

derechos.  

 

 

Interrogatorio de parte 

 

Solicito que se decrete interrogatorio de parte con 

el demandante quien deberá absolver interrogatorio 

que le formularé oralmente en la audiencia de 

trámite. Se debe notificar por el medio electrónico 

que allego con esta demanda, cristian718m@gmail.com 
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Pretendo confesión de los hechos en que se 

fundamentan las excepciones. 

 

Declaración: 

 

Se solicita de forma respetuosa a la señora Juez, 

para que decrete y practiquen los testimonios de las 

personas que a continuación se relacionarán, las 

cuales darán fe del negocio contractual celebrado 

entre endosante y aceptante de los títulos valores, 

la naturaleza del mismo, la forma de pago de éste, 

los abonos realizados a la obligación y las demás 

situaciones fácticas que rodearon el negocio 

inicialmente celebrado entre las partes ya 

descritas: 

 

Solicito que se reciba declaración a las siguientes 

personas: 

 

a. JUAN PABLO ARBELÁEZ LÓPEZ, vecino de Armenia, 

Quindío, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.772.114, el cual será citado 

a través del suscrito apoderado ya que se 

desconoce su dirección de domicilio, correo 

electrónico: juan.arbelaez316@gmail.com 

celular: 3113080253. 

b. JUAN SEBASTIAN MARULANDA MORALES, vecino de 

Armenia, Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.094.961.318, el cual podrá 

ser citado en el Barrio nuevo recreo manzana A 

casa número 14 de Armenia, Quindío, correo 

electrónico: sebastian1094961318@gmail.com 

celular: 3103544615. 

c. LUZ ADRIANA MORALES CASTRILLÓN, vecina de 

Armenia, Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 41.931.916, la cual podrá 

ser citada a través del suscrito apoderado ya 

que se desconoce su dirección de domicilio, 

correo electrónico: 

unirespuestos14@hotmail.com  

celular:3162980017. 

mailto:unirespuestos14@hotmail.com
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d. ANGÉLICA MARÍA MORALES CASTRILLÓN, vecina de 

Armenia, Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 9.772.114, el cual podrá ser 

citada finca el Encanto Circasia Quindío, 

correo electrónico: angissy@hotmail.com 

celular: 3166936184. 

e. ANDRÉS GONZÁLEZ MORALES, vecino de Armenia, 

Quindío, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.772.114, el cual podrá ser 

citado en el Barrio la unión casa 15 manzana 

17 de Armenia, Quindío, correo electrónico: 

angomo24@hotmail.com celular: 3117400118. 

f. JOHAN ANDRÉS RAMÍREZ TABARES, vecino de 

Armenia, Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 9.772.114, el cual podrá ser 

citado a través del suscrito apoderado ya que 

se desconoce su dirección de domicilio, correo 

electrónico: banban19801@hotmail.com celular: 

3166183331 

g. ARTURO MUÑOZ QUITIAN, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 4.525.606, hermano de la 

señora MARÍA STELLA MUÑOZ QUITIAN y padre del 

demandante, motivo por el cual de manera 

respetuosa solicito se cite por intermedio de 

la parte demandante, ya que se desconoce su 

domicilio, su abonado telefónico celular 

3188639727 y 3117385391. 

h. MARIA STELLA MUÑOZ QUITIAN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 24.995.588, tía del 

demandante, motivo por el cual de manera 

respetuosa solicito se cite por intermedio de 

este. Teléfono 3146625822, ubicada en la 

carrera 13 numero 16-53 banco BBVA Armenia. Se 

desconoce su correo electrónico. 

i. LUIS FERNANDO VALENCIA, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 18.396.955, 

testigo que por intermedio de este suscrito se 

notificara de la fecha y hora del testimonio, 

ya que bajo la gravedad del juramento 

manifiesto que desconozco su correo 

electrónico y su domicilio. 
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j. MÓNICA MARÍA CORREA BELTRÁN, vecina de 

Armenia, Quindío, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.955.650 de Armenia, 

Quindío, madre del menor SANTIAGO MORALES 

CORREA, la cual podrá ser citada en el 

Conjunto Residencial TCC Mz 1 casa 5 de 

Armenia, Quindío, correo electrónico: 

monica.ma06@hotmail.com celular: 321 767 8274. 

k. DIANA MARCELA CORDOBA CAICEDO, mayor de edad, 

vecina y residente de la ciudad de Armenia 

Quindío, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 1.094.888.579, quien a su 

turno obra como madre y representante legal 

del menor HAROLD MORALES CORDOBA, la cual 

podrá ser citada en el Barrio San Francisco Mz 

H casa 8 de Armenia, Quindío, correo 

electrónico: ratonamar2@hotmail.com celular: 

310 540 8328. 

 

l. LAURA VANESSA MORALES RAMIREZ, vecina de 

Armenia, Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.193.138.473, el cual podrá 

ser citado en el Barrio La Unión Mz 14 casa 17 

de Armenia, Quindío, correo electrónico: 

lauravanessa200224@hotmail.com celular: 313 

659 6679. 

 

 

 

Con estos testimonios pretendo acreditar la 

inexistencia de los endosos y cesión que obran en 

los pagarés objeto de cobro ejecutivo y la falta de 

exigibilidad de los pagarés. 

 

Indicios 

 

Solicito que se tengan como indicios graves en 

contra del demandante, los siguientes: 

 

1º) Ante la negociación de $500.000.000 en pagarés, 

no existen autenticaciones de los endosos ni de la 

cesión de la hipoteca que convaliden y certifiquen 
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que el 30 de enero de 2018 se realizó la negociación 

mencionada. 

 

2º) El 11 de noviembre de 2020 el señor ARTURO MUÑOZ 

QUITIAN recibió la suma de $20.000.000 por 

instrucción del causante JAROL MAURICIO MORALES 

CASTRILLON, dinero que fue entregado por su hija y 

Laura Vanessa y su hermana Angelica María Morales, 

Si el demandante actual es el actual acreedor por 

qué razón no recibe los dineros de abonos. 

 

3º) Por qué razón la letra de $100.000.000 que 

aparece en el contrato de promesa de compraventa no 

fue demandada en este mismo proceso, haciéndolo en 

proceso aparte, el cual fue inadmitido y subsanado 

dentro del radicado 2021-00037 el cual cursa en su 

mismo despacho. 

 

4º) No existe certeza de la fecha cierta de los 

endosos y de la cesión. Por tal motivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 253 del 

Código General del Proceso, se debe tener como fecha 

de los endosos y la cesión la de la presentación de 

la demanda. 

 

5º) Siendo la fecha cierta de los endosos y la 

cesión, la de la presentación de la demanda, el 

demandante es un simple cesionario y las excepciones 

propuestas en contra de la inicial acreedora también 

lo son en contra del actual actor. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Las personales las oiré en la secretaria de su 

despacho o en mi oficina de abogado, ubicada en el 

edificio ORION, calle 21 número 11-29 de Armenia. 

Celular 314-504-1102. Correo electrónico 

hernandez.heb@hotmail.com. 

 

Mis representadas recibirán notificaciones en las 

direcciones aportadas en la demanda y en los correos 

electrónicos que le fueron entregados al apoderado 

de la parte demandante, y personales en la dirección 

de mi oficina de abogado. 
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Los demandantes en las direcciones aportadas en la 

demanda. 

 

 

De la señora, Juez. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

HEBERTH HERNANDEZ POSSO 

C.C. 7.560.848 de Armenia Q. 

T.P. 158.470 del C.S.J. 
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PROMESA DE COMPRA VENTA DE INMUEBLE RURAL 

El Encanto -Vereda Naranjal Alto - Circasia, Quindío 

En territorio de la República de Colombia, entre los suscritos a saber, de una parte ARTURO -
. MUÑOZ QUITIAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.525.606, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Armenia, Quindío, quien en adelante para los efectos de este 
vinculo contractual se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, y por la otra parte JAROL 
MAURICIO MORALES CASTRiLLéN, identífir:ado con la cédula de Ciudadanía núl1'.'lero 
4.377.261, también mayor de edad, vecino de la ciudad de Armenia, Quindfo, actuando en 
nombre propio, quien en adelante para los efectos de este vínculo contractual se denominará El 
PROMITENTE COMPRADOR, han decidido por medio del presente documento, manifestar de 
común acuerdo, celebrar contrato de promesa de compraventa de un inmueble rural denominado 
" Finca El Encanto• el cual se identifica a continuación: 

• INMUEBLE: Lote de terreno mejorado con tres casas ; de habitación, caballerizas o 
pesebreras, perreras, jardín ornamental, cultivo de pastos o potreros y otros cultivos de 
pequeña escala, el cual es denominado y conocido como FINCA EL ENCANTO en el 
área rural del municipio de Circasia, Quindío, en la vereda Naranjal Alto, constante de 
una cabida superficiaria de diez hectáreas (10Has) aproximadamente, según certificados 
de ~radición e información de catastro, y que se identifica con las siguientes matriculas 
inmobiliarias y fichas catastrales. 

• MATRICULAS iNMOBrLIARIAS: 280-61516, 280-35104 ~, 280-35105 

En sujeción al sigui.ente clausulado que será ley para las partes y regulado con la normatividad 
vigente en la materia en lo referente a los contratos de compraventa; 

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Por medio del presente contrato de promesa de 
compraventa de un inmueble rural, denominado FINCA EL ENCANTO, el Promitente 
VENDEDOR, se obliga a transferir a título de venta real y efectiva de todos y cada uno de los 
derechos de dominio de la plena posesión material que tiene y ejerce sobre el bien inmueble 
rural, identificado anteriormente con las matriculas inmobiliarias que están inscritas en la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Armeni:a. Quinrlio. con un área 2.proximada de 100352 metros 
cuadrados, según título de adquisidón en escritrna púbiica, y cuyo linderos se encuentran 
deten-Y¡ ln2dos en e'. tltulo de adquisición en escritura pública de compraventa 484 dei siete (7) de 

. Febrero de! cu"\o 2002 de :a notaria Segunda del circulo notarial de Armenia, Quindf o. Parágrafo 
1. No ob~tante la mención del área y linderoa. del inmueble objeto de esta promesa de venta, se 
hace como cu€rpo cierto y real. Parágrafo 2. Hacen parte:total e integral del negocio acordar: ,), 
los muebles y enseres que actualmente amueblan el inmueble. 

CLAUSULA SEGUNDA. - TRADICIÓN: Ei predio objeto de este contrato de matrículas 
inmobiliarias 280-61516, 280-35104 y 280-35105 inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de .A.rmenia, Quindío, fue adquirido por compra a la &eñora Martha Cecilia Zuluaga Álzate, 

.. 
.J. 



PROMESA DE COMPRA VENTA DE INMUEBLE RURAL 

El Encanto-Vereda Naranjal Alto-Circasia, Quindfo 

identificada con cedula de ciudadanfa No. 41.909.107, mediante el instrumento público, escritura 
de compraventa 484 del siete (7) de Febrero del ano 2002 de la notaria Segunda del circulu 
notarial de Armenia, Quindlo. · 

CLAUSULA TERCERA: - LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.-
EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble que prometen en venta garantiza que 
lo transfieren libre de todo gravamen, desmembración y limitación de dominio, tales como 
hipotecas, embargos, condición resolutoria, pleito pendiente, demandas civiles, anticresis, pleitos 
pendientes etc., de todas maneras la parte promitente vendedora se obliga al saneamiento por 
evicción y vicios redhibitorios en los casos de ley. · 

CLAUSULA CUARTA. -PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble que las partes 
intervinientes, han acordado para la presente promesa de compraventa, asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800.000.000.oo) M/CTE., los cuales serán 
cancelados por el promitente comprador al promitente vendedor al momento de la suscripción de 
la escritura. En el evento de que se realicen pagos u abonos antes de la firma de la escritura. f! 

expedirán recibos de pagos por los valores cancelados, los cuales se sumaran al precio pactaa0 

CLAUSULA QUINTA. - ENTREGA MAT:ERIAL: ·-· El .inmueble que se ha prometido en venta se 
entregará real y materialmente al PROMITENTE COMPRADOR por parte del PROMITENTE 
VENDEDOR, al momento de suscribir escritura pública de compraventa. 

• ~,. •---•~ .. ~- .,.,._•••••,;:~ "'..:..·-~. :•:1,...,°'••'',•,,:,,,:M.....,...;:.•.~;., .... ¡,--,: < ~"••-'~ •;'e • _•.,,, •.;¡_> •-..'. --• • • •-•••...; • 

CLAUSULA SEXTA.- SERVICIOS PÚBl:-ICOS, IMPUESTOS, TASAS, Y CONTRIBUCIONES: El 
PROMITENTE VENDEDOR al momento de la entrega real y material del inmueble prometido en 
venta, lo entregará libre de toda deuda o C()bro por concepto de servicios públicos, 
administración, impuestos, tasas o contribuciones fiscales, parafiscales o de otra naturaleza. A 
partir de la entrega material del inmueble, dichos costos serán asumidos por el PROMITENTE 
COMPRADOR. 

CLAUSULA SÉPTIMA. GASTOS: - LOS CONTRATANTES manifiestan que los gastos 
notariales que se llegaren a generar por c<>ncepto de escritura pública de compraventa que 
solemnizará este negocio jurídico, es decir Notaría, Retención y Registro, serán cancelados de la 
siguiente manera: á) Retención en la fuente, · por · el Promitente Vendedor; b) Registro', 
estamp_illas Y boleta fiscal por parte del Promitente Comprador; y e)_ Derechos Notariales por 
partes iguales. Parágrafo 1: En el evento de reªlizar una hipoteca a favor del vendedor como 
gar~ntfa al pago sobre el precio del inmueble objéto q~I contrªto, todos los costos generados 
seran a cargo del acreedor, en ~ste evento, el ~omprador. F>a.-ágrafo 2: Las partes aclaran que 
el val~r ~mo precio se fijará en la Éscntura Públicade compraventa de salinización de este 
negocio JUíldiCO, será el avalúo catastraí vigente al rnomento de la inisma. 
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El Encanto -Vereda Naranjal Alto - Circasia, Quindío 

CLAUSULA OCTAVA. • CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia relativa a este 
contrato, su ejecución o liquidación se podrá resolver por intermedio del centro de conciliación de 
la cámara de comercio de Armenia, Quindío. 

CLÁUSULA NOVENA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales, se ~eñala 
como domicilio contractual y de cumplimiento del presente contrato, la ciudad de Armenia, 
Quindío. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- REPARACIONES AL INMUEBLE: Son de pleno conocimiento por parte 
del promitente comprador que, el inmueble que promete comprar, se es necesario realizársele 
unas reparaciones locativas· o de mantenim!ento, las ~$les acepta conocer al momento de la 
compra y que le son necesarias al predio, las cuales serán asumidas por el promitente 
comprador al momento que le sea entregado legalmente el inmueble_ objeto de esta promesa. 

Para constancia y aceptación del contenido del presente documento, se firma entre las partes, a 
los diecisiete ( 17) días del mes de Agosto del año 2017. 

AR IAN 
C,CA,~2~,:6Qf,L~-- _ --·--- - --- -" -·-
Celular: 
Dirección: 
Correo electrónico: 
Promitente Vendedor. 

JAROL URICIO MORALES CASTR!LLÓN 
e.e No 4.377.261 
Celular: 
Dirección: 
Correo electrónico: 
Promitente Comprador. 
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